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EXPEDIENTE: 2019-0-004 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITUALDO: “MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS, SISTEMAS Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE LOS CENTROS DEPENDIENTES 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”. 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 
de marzo), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  
 
 

RESUELVE 
 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
titulado: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS, 
SISTEMAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS (43.185 euros), IVA incluido, con el siguiente 
desglose: 

 
Base imponible:    35.690,08 euros   
Importe del I.V.A. (21%):   7.494,92 euros   
Importe total:   43.185,00 euros   

 
 
Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
Los centros dependientes de este Hospital disponen de instalaciones de protección contra 
incendios, que de conformidad con el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, requieren una 
serie de operaciones de mantenimiento. De acuerdo a lo indicado en dicho reglamento, 
este mantenimiento de equipos y sistemas se realizarán por empresas mantenedoras 
debidamente habilitadas. 
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A continuación se relacionan los centros dependientes del Hospital Universitario Infanta 
Leonor: 
 
- Hospital Virgen de la Torre (C/ Puerto de Lumbreras, 5) 
- C.E.P. Vicente Soldevilla (C/ Sierra de Alquife, 8) 
- C.E.P. Federica Montseny (C/ Av. de la Albufera, 285) 
- Centro Polivalente de Vallecas (C/ Cincovillas, 5) 
- Centro de Salud Mental Puente de Vallecas (C/ Peña Gorbea, 4) 
 
Para dar cumplimiento al Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, en el Artículo 14 dice: “El 
mantenimiento de equipos y sistemas a los que se refiere este Reglamento se realizará por 
empresas mantenedoras, debidamente habilitadas ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en la que solicita el alta como empresa mantenedora, en los 
equipos o sistemas que vayan a mantener.” por lo que se hace necesario proceder a 
efectuar la contratación de este servicio. 
 
Con este contrato se pretende garantizar la seguridad de los trabajadores y usuarios, los 
bienes de los centros, además de, mantener en perfecto estado de funcionamiento las 
instalaciones de Protección Contra Incendios. 
 
Por los motivos expuestos y tal y como señala el artículo 28 de la LCSP 9/2017 de 8 de 
noviembre, el contrato cuya celebración se proyecta es idóneo y satisface las necesidades 
expuestas. 
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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